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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
propuesta por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JHON FREDY REYES 
HUSUGA, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la 
ejecución y condenando en costas a la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 

Providencia:  Auto No. 02200 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JHON FREDY REYES HUSUGA. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00233-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 
profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 se establecerá el diez por ciento (10%) de las pretensiones como 
agencias en derecho; es decir, el valor de TRES MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($3.084.896). Lo 
anterior, conforme la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 
apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
Único: Fijar como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES OCHENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($3.084.896). 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
propuesta por COOPECRET, en contra de MANUEL HUMBERTO TORRES 
QUIROGA, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con 
la ejecución y condenando en costas a la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 

Providencia:  Auto No. 02202 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: COOPECRET. 
Demandado: MANUEL HUMBERTO TORRES QUIROGA. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00254-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 
profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 se establecerá el diez por ciento (10%) de las pretensiones como 
agencias en derecho; es decir, el valor de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS ($364.000). Lo anterior, conforme la naturaleza, calidad y duración de 
la gestión realizada por el apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
Único: Fijar como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($364.000). 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2198 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: GLORIA ELIZABETH BOCANEGRA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00524-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por pago de las cuotas en mora hasta el mes de septiembre de 2020, 

en consecuencia, el juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra GLORIA ELIZABETH BOCANEGRA y JOHN 

JAIRO ROSAS POSADA, conforme a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2190 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO AV VILLAS S.A.  

Demandado: JOSÉ JESÚS GRANADA ARANGO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00642-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, en consecuencia, el juzgado declarará 

terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

BANCO AV VILLAS S.A. en contra de JOSÉ JESÚS GRANADA ARANGO, 

conforme a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2193 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: EIDER SMIT PARRA LONDOÑO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00333-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por reestructuración de la obligación, en consecuencia, el juzgado 

declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra EIDER SMIT PARRA LONDOÑO, conforme 

a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2195 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: YEIMY LILIZETH HOYOS GÓMEZ 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00754-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por pago de las cuotas en mora hasta agosto de 2020, en 

consecuencia, el juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra YEIMY LILIZETH HOYOS GÓMEZ, 

conforme a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso liquidatorio de sucesión. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2206 

Proceso: LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN  

Interesado: GILBERTO CHAVARRIAGA  

Heredero: BREYNER SANTIAGO CHAVARRIAGA JARAMILLO 

Causante: YINETH JARAMILLO ACERO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00144-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se realizó el emplazamiento de las personas inciertas e 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en este proceso, resulta obligatorio 

darle aplicación al artículo 108 inciso final del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem al 

abogado JOSÉ EDUARDO ROJAS (C.C. 16.273.786) y (T.P. 59.533), advirtiéndose que 

el nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará de forma gratuita como 

defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los intereses de las personas 

previamente emplazadas.  

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem al abogado JOSÉ EDUARDO ROJAS (C.C. 

16.273.786) y (T.P. 59.533) para que vele por los intereses de las personas emplazadas. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2196 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA  

Demandado: MARA LUZ OLAYA CORONADO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00263-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, en consecuencia, el juzgado declarará 

terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

GRUPO MULTIPROYECTO DE COLOMBIA en contra MARA LUZ OLAYA 

CORONADO, conforme a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2192 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO AV VILLAS S.A.  

Demandado: LUIS ALFREDO RICO BECERRA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00333-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, en consecuencia, el juzgado declarará 

terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

BANCO AV VILLAS S.A. en contra de LUIS ALFREDO RICO BECERRA, 

conforme a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda verbal sumaria 

de restitución de inmueble arrendado propuesta por LAURA MARCELA RAMOS 

ARBOLEDA en contra de ESPERANZA GARCÍA MENA y ADRIANA PATRICIA 

BERNAL LÓPEZ. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2204 

Proceso: VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

Demandante: LAURA MARCELA RAMOS ARBOLEDA  

Demandados: ADRIANA PATRICIA BERNAL LÓPEZ 

 ESPERANZA GARCÍA MENA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00373-00  

 

La demanda declarativa fue inadmitida mente auto No. 2025 del 10 de noviembre 

de 2020. En la providencia se especificó sobre la carencia de prueba sobre el 

contrato de arrendamiento, sin embargo, ante el requerimiento se guardó silencio. 

  

En consecuencia, atendiendo a la parte final del inciso siguiente al numeral 7º del 

artículo 90 del C.G.P., se considera que no fueron subsanados los defectos 

relacionados en el auto mencionado; por lo tanto, se rechazará la presente 

demanda. 

 

Sin más consideraciones esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda verbal sumaria de restitución de 

inmueble arrendado propuesta por LAURA MARCELA RAMOS ARBOLEDA en 

contra de ADRIANA PATRICIA BERNAL LÓPEZ y ESPERANZA GARCÍA 

MENA. 

 

Segundo: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA., en contra de 
FERNANDO TENORIO FRANCO, indicándose que se profirió sentencia 
ordenando seguir adelante con la ejecución y condenando en costas a la parte 
ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 
Providencia:  Auto No. 02197 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA. 
Demandado: FERNANDO TENORIO FRANCO. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2017-00528-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 
profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 se establecerá el diez por ciento (10%) de las pretensiones como 
agencias en derecho; es decir, el valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS PESOS ($985.900). Lo anterior, conforme la naturaleza, 
calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
Único: Fijar como agencias en derecho la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS ($985.900). 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
propuesta por LIBARDO JIMENEZ, en contra de POLO ARANGO ORJUELA, 

indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución 
y condenando en costas a la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 

Providencia:  Auto No. 02207 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: LIBARDO JIMENEZ. 
Demandado: POLO ARANGO ORJUELA. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00563-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 
profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 se establecerá el diez por ciento (10%) de las pretensiones como 
agencias en derecho; es decir, el valor de CUARENTA MIL PESOS ($40.000). Lo 
anterior, conforme la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 
apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
Único: Fijar como agencias en derecho la suma de CUARENTA MIL PESOS 
($40.000). 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
propuesta por BANCO AV VILLAS, en contra de FREDY MOSQUERA PAYAN, 
indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución 

y condenando en costas a la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 
Providencia:  Auto No. 02205 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AV VILLAS. 
Demandado: FREDY MOSQUERA PAYAN. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00776-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 
profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 

General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 se establecerá el diez por ciento (10%) de las pretensiones como 
agencias en derecho; es decir, el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS ($1.388.191). Lo anterior, 
conforme la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 

 
RESUELVE: 

 

Único: Fijar como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS ($1.388.191). 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 

escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 30 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2201 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: EDELIA LUCIA ZAPATA RONCANCIO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00038-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de 

terminación por pago de las cuotas en mora hasta el mes de septiembre de 2020, 

en consecuencia, el juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el 

despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra EDELIA LUCIA ZAPATA RONCANCIO, 

conforme a la parte considerativa. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

ofíciese a quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso. 

 

 


	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva propuesta por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JHON FREDY REYES HUSUGA, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución y condenando en costas a l...
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva propuesta por COOPECRET, en contra de MANUEL HUMBERTO TORRES QUIROGA, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución y condenando en costas a l...
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso liquidatorio de sucesión. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado propuesta por LAURA MARCELA RAMOS ARBOLEDA en contra de ESPERANZA GARCÍA MENA y ADRIANA PATRICIA BERNAL LÓPEZ. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA., en contra de FERNANDO TENORIO FRANCO, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución y con...
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva propuesta por LIBARDO JIMENEZ, en contra de POLO ARANGO ORJUELA, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución y condenando en costas a la par...
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva propuesta por BANCO AV VILLAS, en contra de FREDY MOSQUERA PAYAN, indicándose que se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución y condenando en costas a la pa...
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer.
	Palmira (V), noviembre 30 de 2020.
	CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO
	Secretario
	JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

